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De acuerdo con las documentales allegadas al expediente, con las que la parte
ejecutante  pretende  acreditar  la  integración  del  contradictorio  al  presente
asunto, tal como le establecen las normas del Código General del Proceso, el
despacho se abstendrá por el momento de seguir adelante la ejecución, pues
con las mismas, solo se acredita haber agotado el trámite de citación de que
trata el artículo 291 ibídem, quedando pendiente la notificación por aviso.

Así las cosas y comoquiera que la citación que fuera remitida a la dirección
“Calle 71 B No. 87 – 12 Apto 312” de Bogotá D.C., tuvo un resultado positivo,
esta sede judicial REQUIERE al apoderado judicial de la parte actora para
que, en el término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta
providencia, proceda acreditar la remisión de la notificación por aviso de que
trata el artículo 292 del C.G. del P., en la dirección antes descrita, so pena de
terminar  la  acción  por  desistimiento  tácito,  tal  como  se  establece  en  el
artículo 317 ibídem. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,
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